
CONSTANCIA SRIA. A despacho del señor Juez el expediente que antecede con su 

respectivo expediente informándole que a disposición de este despacho y por cuenta del 

presente proceso se encuentran los títulos  de depósito Judicial relacionados, los cuales 

suman $ 1.962.027 como sobrantes de la terminación del proceso, ordenada en auto del 13 

de enero de 2021.  Provea. 

25/05/2021 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  

Sria. 

AUTO DE SUSTANCIACION No.566  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

REF: EJECUTIVO 

DTE: RF ENCORE  

DDO: LUISA FERNANDA AARJONA GARAVITO 

RAD: 20190090800 

PRIMERO: Por ser procedente, hágase entrega a la parte demandada de los  títulos judiciales  

arriba relacionados, como sobrante de la terminación del proceso. 
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